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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de julio de 2011 – 11ª Sesión Ordinaria


11ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

5 de julio de 2011

Ausentes, con aviso: Senadores Melchiori y Strassera.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Taleb. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Vittulo. (Aplausos) 
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): Por Secretaría no se han registrado pedidos de licencia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para justificar la inasistencia del señor Senador Strassera, por problemas personales que son de público conocimiento, ya que ha tenido un accidente en el que afortunadamente no sufrió lesiones, gracias a Dios.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Es para justificar la ausencia del señor Senador Melchiori, quien no está presente por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo expresado por los señores Senadores Gaitán y Panozzo, en relación con las inasistencias de los señores Senadores Strassera y Melchiori.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Comunicaciones particulares

-Al leerse la comunicación particular por la cual el Presidente del Consejo Directivo del Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos, se dirige al Señor Presidente, con el fin de manifestar la preocupación que genera en la Entidad que representa, el inminente tratamiento de un Proyecto de Ley de Regulación de Producto Médicos, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: para informarle a usted que hoy se reunió la Comisión de Salud invitándose al Colegio de Farmacéuticos, el que estuvo representado por su abogado y por una especialista en el tema de productos médicos, sobre todo en esterilización, y consensuamos algunos cambios para que este Proyecto de Ley siga adelante.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo señalado por el señor Senador por el Departamento Victoria.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Al leerse el punto 2, Proyecto de Ley por el que se establece que a las remuneraciones de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial Provincial, se les aplicará en forma automática todo incremento que por cualquier concepto disponga la Corte Suprema de Justicia de la Nación para los haberes del Poder Judicial Nacional, expediente Nº 10.167, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito que este Proyecto de Ley, expediente Nº 10.167, sea incluido en Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto) : Pasa al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Creo que hay un error...Se envía o no a comisión? Se la pidió con o sin despacho?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Vamos a ordenar, a dar claridad, pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, se despacha o no se despacha, pero despachado o no pasa al Orden del Día de la próxima sesión. Agradezco a la señora Secretaria que nos ayudó a esta comprensión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Creo que dada la importancia –recién lo comentábamos con los demás colegas Senadores– del Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo, expediente Nº 10.163, es que solicito la reserva del mismo en Secretaría para luego poder ser tratado en esta sesión.


Por lo tanto, es ésta una moción de reconsideración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.5 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública inmuebles ubicados en Paraná destinados a obras de urbanización, saneamiento y radicación como así también comunitarios, culturales y recreativos, expediente Nº 18.580.

4.6 – Proyectos de los señores Senadores
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas de Entre Ríos, expediente Nº 18.485.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso e inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9536, expediente Nº 14.527.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente enunciado por el señor Senador Navarro.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 30º aniversario de la fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a desarrollarse en Paraná, expediente Nº 3665 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorroga por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar, expediente Nº 18.496.

Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, proceda a las conexiones de gas domiciliaria en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales y centros de salud, tanto en el Departamento Gualeguaychú como en el resto de la Provincia, expediente Nº 3669 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de Mercosur, Turismo y Deportes y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 9958, incorporando el Ministerio de Turismo, expediente Nº 10.097

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso e inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar un minuto de silencio por el fallecimiento del compañero Edgardo Fidel Baldoni que, como todos sabemos, perdió su vida en un trágico accidente el jueves pasado. 

Se trata de un compañero que ha tenido un trato cordial con los que estamos acá. El lugar que ocupaba era el de subdirector del Instituto Becario Provincial y era manifiesta su predisposición a trabajar con cada uno de los Senadores que están hoy en este recinto. Por estos motivos es que vamos a pedir un minuto de silencio para este compañero. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. PRESIDENTE (Schepens): Señor Presidente, me gustaría incluir en el homenaje al compañero Humberto Retamar quien también murió en el mismo accidente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción de los señores Senadores Vittulo y Schepens en el sentido de homenajear con un minuto de silencio a los compañeros Edgardo Fidel Baldoni y Humberto Retamar cuyo trágico fallecimiento se produjo el pasado 30 de junio. Si hay asentimiento de los señores Senadores, así se hará. 

-Asentimiento. 

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente, se guarda un minuto de silencio. (Aplausos) 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Cumplido el minuto de silencio, se reanuda la sesión. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, después de este minuto de silencio cuesta un poco conmemorar un festejo, pero lo hago porque siento profundamente la necesidad de saludar a los Empleados Legislativos en su día. Mañana, 6 de julio se conmemora, como cada año, su día en recuerdo del Primer Congreso Nacional de Empleados Legislativos que se realizó en la ciudad de Salta en el año 1960. 


Debo decirles que yo convivo en este espacio desde el año 1987. Ingresé a la actividad legislativa como asesor del Presidente de la Cámara de Diputados y, a partir del año 1991, fui electo tres veces como Diputado provincial y luego, en este último período, como Senador. Esta situación ha hecho que me haya relacionado con la mayoría de los empleados legislativos, con muchos de ellos que ya no están y, obvio, con los que están, surgiendo de esta manera una relación de afecto y amistad. 

Puedo decir con orgullo y satisfacción que la Ley que regula la actividad de los empleados legislativos, me refiero al Estatuto del Empleado Legislativo, si bien no la hice yo y no participé en su confección, fui uno de los que firmó la Ley para que se presente, se apruebe y se promulgue en 1996 siendo en aquel momento Presidente de la Cámara de Diputados el doctor Orlando Engelmann. 


Es muy difícil reconocer con palabras la verdadera tarea que realizan los empleados legislativos. Muchas veces se ha hablado de los señores que tienen la difícil tarea de tomar nuestras palabras, los taquígrafos, como las “estrellas” dentro de la planta de empleados legislativos, pero realmente debo decir que han mantenido una calidad y una cualidad inalterable en el tiempo y han acompañando en las correcciones de errores y todo lo han hecho con idoneidad; siendo esto reconocido no sólo en nuestra Legislatura sino también en la de Santa Fe, donde algunos de ellos trabajan, y lo hicieron también con mucha eficiencia en la Convención Constituyente que no hace mucho tiempo se desarrolló en nuestra Provincia. 


A los empleados de Prensa –que por ahí interpretaron mal mi homenaje a dos periodistas– que no los mencioné porque los consideraba parte de la Casa y que cumplen la importante tarea de que mañana todos los medios de comunicación de la Provincia reciban todo lo que los señores Legisladores han desarrollado en esta sesión y que permiten que en La Paz, Paraná, Gualeguay y todos los Departamentos se enteren de los proyectos que presentaron los señores legisladores. Estos compañeros de trabajo son los encargados de la difusión de la tarea legislativa, los que permiten saber de la existencia del Senado de la Provincia y del trabajo de cada uno de los que integramos el mismo. 

Está la tarea de la Dirección de Despacho, que resulta muy anónima, pero que realizarla no es una tarea fácil y hacerla muchas veces sobre la marcha, con correcciones, es la tarea de salir con las manos sucias, es la tarea tal vez menos vista, pero es la tarea que nos permite el desarrollo de la sesión, si nosotros no tuviéramos la famosa difusión del extractín y el extracto sobre nuestro pupitre, sería imposible el desarrollo de la tarea Legislativa. 

Quienes nos sirven, diría que soy un cafeinómano, un regular café en la sesión pero bienvenido al fin, también cumplen una tarea de soporte para cada uno de nosotros.

Y quiero incluir también en este homenaje a quienes si bien tienen la calidad de funcionarios, verdaderamente son trabajadores legislativos, como son la Secretaria, el Prosecretario, la gente que trabaja en las comisiones, que realmente son un soporte invalorable y a los sonidistas aunque se les acople con frecuencia el sonido pero no importa.

Y siempre a mí me gusta, cada vez que realizo un homenaje, referirme a alguien en particular y quiero personalizar en una persona que tal vez no sea un empleado, pero que demuestra que haciendo tal vez la tarea de funcionario, como en el frasquito, el tachito de azafrán, reúne todas las condiciones extraordinarias del empleado legislativo, de los que no tengo absolutamente nada que decir, de los que vienen a trabajar y yo eliminaría del almanaque el día número 29, porque lamentablemente tenemos varios en esta Legislatura y que no hacen honor a todos los que hoy están aquí trabajando y dejando parte de su vida, de su familia y de su tiempo, está bien, por un salario, por una remuneración.

Pero, quiero condensar este homenaje en una persona que no la conocía, con la que no tenía trato frecuente, pero que en estos últimos cuatro años aprendí a valorar por ser siempre muy respetuoso, muy trabajador, muy capaz, y él reúne las condiciones de todos los empleados tanto de la Cámara de Diputados como de la Cámara de Senadores, me estoy refiriendo a la figura del Doctor Lautaro Schiavoni, al que considero verdaderamente un representante fiel de la honestidad, dedicación y perfección, buscada permanentemente por cada uno de los empleados administrativos.

Espero que el viernes se porten bien en la fiesta, que tomen con moderación y saludar, por supuesto, al Secretario del Gremio APLER, de la lista “Renovación o Muerte”, compañero Fuad Sosa, porque con él trabajamos en aquella famosa Ley 9014 y la verdad es que si no fuera por la insistencia de Fuad Sosa era muy difícil que esa ley saliera, porque tenía la reticencia de los legisladores de darle de darle un ámbito de protección laboral a los empleados legislativos, lamentablemente aunque así no parezca, y sin dudar firmé la ley porque estaba totalmente convencido de lo que hacía.


Así es que señores, felicitaciones, que la pasen muy bien y que el viernes los que decidan concurrir a la fiesta la pasen lo mejor posible.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Cuerpo y la Presidencia tienen por rendido el homenaje ofrecido por el señor Senador por el Departamento Diamante al conmemorarse el 6 de julio el Día del Empleado Legislativo.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley por el que se exime del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los ingresos derivados de la comercialización de gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 o 15 Kilogramos, en el marco del Programa Nacional de Consumo Residencial de Petróleo Envasado y al Acuerdo de Estabilidad del precio de Gas licuado de petróleo envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos, expediente Nº 10.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente: Es importante este proyecto, sobre todo por estar enfocado a las garrafas de 10, 12 y 15 kilos y de menos kilogramos.


A nadie escapa que la exención de este impuesto va a favorecer el precio de esas garrafas, lo cual tiene mucho impacto porque es consumida por las clases más necesitadas. Por eso la celeridad y también por la época del año que estamos viviendo.


Ojalá que sea aprobado rápidamente y que los municipios acompañen haciendo las exenciones impositivas de todos los impuestos que tienen que ver con las municipalidades.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Informa la señora Secretaria de Cámara que los dos tercios de los Senadores presentes se obtienen con 10 Senadores y la mayoría con 8.

Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Paraná, destinados a obras de urbanización, saneamiento y radicación, expediente Nº 18.580.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán, se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, quiero agradecer el rápido tratamiento, porque esto es nada más y nada menos que materializar el compromiso contraído en las Leyes Provinciales Nros 9865 y 9875, de expropiación de inmuebles de la cuenca sobre el Arroyo Antoñico.


La incorporación de estos inmuebles al patrimonio provincial, con la finalidad de ser transferidos gratuitamente, tiene por fundamento el Programa de Mejoramiento de Barrios, el conocido PROMEBA, que se enmarca en un conjunto de políticas sociales llevadas adelante por el Estado Nacional, en conjunto con los Municipios, destinado a solucionar problemas de tipo urbano, ambiental, económico y social, por la que se llena este requisito exigido en la Ley Nº 6467, para la calificación de utilidad pública y la satisfacción del bien común.


Por lo manifestado solicito la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 6º. El artículo 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9536, expediente Nº 14.527.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, esto es importantísimo para la ciudad de Gualeguaychú dado que ya estaba por expirar el plazo del expediente y ha sido pedido por el Intendente, por lo que hemos solicitado la agilidad en el tratamiento del proyecto y hacemos votos para que esta obra llegue a un buen fin.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 30º Aniversario de la Fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, a desarrollarse en la ciudad de Paraná, el día 23 de Agosto del corriente año, expediente Nº 10.170.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, El día 23 de agosto del corriente año, se llevarán a cabo en las instalaciones del Hotel Maran Suites & Towers de la ciudad de Paraná, los actos vinculados a la celebración del 30º Aniversario de la fundación de la Coordinadora de Cajas de Previsión y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina.


Este trascendental evento de alcance nacional convoca a setenta y cinco Cajas de todo el país, que renuevan, ratifican y consolidan el compromiso previsional y social sobre la base de la solidaridad responsable, en beneficio de los profesionales de toda la República Argentina.


Por lo expuesto y en razón de la trascendencia del encuentro, solicito a los señores Senadores acompañen esta propuesta de declaración de Interés Legislativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorroga por el término de 180 días hábiles los alcances de la Ley Nº 9966, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan por objeto la vivienda única y familiar, expediente Nº 18.496.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, simplemente para agradecer al Presidente de la Comisión de Legislación General que intervino ante un hecho de remate que se pudo contener de una vivienda única en el Departamento Paraná.

Es por eso que le he solicitado, la presentación de este proyecto, ya que él es autor de otro que fue aprobado por esta Cámara y actualmente está en la Honorable Cámara de Diputados aunque con una mirada distinta con respecto fundamentalmente a lo que es la vivienda única.

También quiero agradecer al Senador Vittulo que ha permitido que hoy presentara este proyecto acá.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Quiero hacerme eco de las palabras del Senador Díaz y también agradecer al Presidente del Bloque el haber facilitado el tratamiento de este tema.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, creo que la solicitud corresponde y es una necesidad. Esto, como Legislador que soy desde el año 2003, fue una de las primeras leyes que aprobamos junto con la de inembargabilidad de los clubes, allá en el 2003 y desde esa fecha a la de hoy lo hemos venido prorrogando cada 180 días.

Con el fin de darle un corte definitivo a esto, se trabajó en las comisiones arduamente por quienes la presidieron en su momento, en la de Legislación General, el Senador Melchiori, y después en el tema de los clubes estuvo trabajando el Senador Ghirardi con otros Senadores más y se aprobaron en esta Cámara dos proyectos para darle un corte a todo esto.

Por suerte, lo que es la inembargabilidad de los clubes quedó aprobada en Cámara de Diputados y hoy es Ley. Esta otra ley está desde hace varios meses en la Cámara de Diputados. Si bien, como dice el Senador Horacio Díaz, a lo mejor tiene algunos defectos, a lo mejor se le pueden hacer algunas correcciones a la Ley, pero nosotros estamos convencidos de que esa ley ya se tendría que haber tratado en Diputados y tendría que haber vuelto acá con esas modificaciones que seguramente sirven para mejorar el proyecto y nosotros lo hubiéramos aprobado porque creemos que es necesario la aprobación definitiva de una ley para este problema.

Es así que, no puede andar cada legislador, como le ha pasado al Senador Gaitán, al Senador Garbelino, al Senador Díaz, que los llaman distintos propietarios afectados que están al borde de su ejecución. Creo que es responsabilidad de cada uno de los que estamos acá y de los legisladores de darle la aprobación a una ley definitiva para que este problema que viene suscitando la famosa devaluación y pesificación se termine.

Así que, quiero agradecerles el reconocimiento que hacen pero es necesaria la aprobación de esto, pero también es necesario que aprobemos una Ley definitiva.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo proceda a las conexiones de gas domiciliario en escuelas, geriátricos, guarderías, hospitales públicos y centros de salud para que accedan al servicio de la ciudad de Gualeguaychú y de su Departamento, como así en el resto de la Provincia, expediente Nº 10.169.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Se trata de un Proyecto de Comunicación; “veríase con agrado”, como decimos cuando escribimos nuestros proyectos, y por supuesto es una sugerencia al Poder Ejecutivo que en este caso se fundamenta en esta sensación de impotencia que tenemos todos los entrerrianos cuando pensamos que nuestros gurises en las escuelas tienen que estudiar con las temperaturas reinantes.


Ha sido noticia en estos días que Gualeguaychú ha sido el lugar de la Provincia donde más frío hizo, por eso planteo lo de mi ciudad y lo del Departamento, pero por supuesto que se haga extensivo con la misma entidad a toda la Provincia. Y hablamos de escuelas, guarderías, hospitales públicos, centros de salud y geriátricos, donde están nuestros hermanos con más dificultades, que son nuestros niños y nuestros viejos.


Creemos que las obras que estamos planteando, si bien son importantes y para ejecutarlas muchas veces van a estar al alcance de la mano porque la red de gas va a pasar ahí, en otros casos la red está lejana y es en los barrios donde los chicos tienen más dificultades para alimentarse y abrigarse bien. No es una tarea menor y lo que estamos planteando es priorizar esta cuestión que es de menor magnitud en términos económicos en relación a otros emprendimientos que se están realizando en la Provincia. Lo que planteamos es poder avanzar en esta deuda pendiente que tenemos los entrerrianos y su Estado de generar calidad de vida a nuestros chicos y abuelos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE LAS PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente: En razón de haberse agotado en la sesión de hoy el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

